
 

NORMAS PARA LA PRESENTACION DE COMUNICACIONES CIENTIFICAS 

Importante: Leer estas instrucciones cuidadosamente antes de enviar la comunicación 

1. Se deberán enviar 2 ficheros del trabajo completo, en formato Word, por correo 
electrónico,  de las que solamente 1 irá identificado con el nombre y apellidos 
completos de los autores, centro de trabajo y dirección para correspondencia. 
Así mismo se ha de indicar obligatoriamente una dirección de correo 
electrónico de contacto para correspondencia. Cualquier dato que 
identifique al autor/es, o centro de trabajo en la copia anónima, será causa 
de descalificación.  

2. Junto a los 2 ficheros del trabajo, deberá enviarse el formulario adjunto de 
datos de interés para la exposición de comunicaciones científicas.  

 
3. Uno de los autores debe ser miembro en pleno derecho de EHRICA. 

 
4. Estructura de las comunicaciones: Los trabajos deberán respetar las siguientes 

condiciones de presentación:  
• Introducción: Debe proporcionar los elementos necesarios para la 

compresión del trabajo e incluir los objetivos del mismo.  
• Material y Método: Debe exponerse el utilizado en la 

investigación, que incluye en centro donde se ha realizado, el 
tiempo que ha durado, características de la serie, sistema de 
selección de la muestra y las técnicas utilizadas. Se han de 
describir los métodos estadísticos.  

• Resultados: Deben ser una exposición de datos, no un comentario 
o discusión sobre alguno de ellos. Los datos se expondrán en el 
texto con la ayuda de tablas y figuras.  

• Discusión: Se comentan y analizan los resultados, así como las 
conclusiones a las que han llegado con su trabajo.  

• Bibliografía 
 

5. Todos los trabajos que opten a ser presentados en comunicación oral, deberán 
enviarse completos. con tablas, gráficos, etc., ocupando todo ello hasta un 
máximo de 10 páginas, escritos a doble espacio y con tamaño de letra no inferior 
a 12 puntos.  

 
6. Todos los trabajos que opten a ser presentados en formato póster, enviarán el 

trabajo resumido en un máximo de 2 páginas escritos a doble espacio  y con un 
tamaño de letra no inferior a 12 puntos.  

 
7. El comité de selección de trabajos, tiene la potestad de considerar la aceptación 

de un trabajo para su presentación en formato póster, aunque haya sido 
presentado para comunicación oral y viceversa 

 
8. El comité evaluador informará al autor con dirección para correspondencia, 

antes del 30 de enero de 2010, si su comunicación ha sido aceptada.  



 
9. Todos los trabajos remitidos  se considerarán propiedad de EHRICA para su 

posible publicación en la página web  
 

10. Los trabajos deben enviarse mediante correo electrónico a la siguiente dirección 
de correo electrónico: ehrica@ehrica.org   
 

11. La fecha límite para el envío de trabajos es 15 de Diciembre del 2009  
 

12. El incumplimiento de alguna de estas bases, dará lugar a la descalificación 
automática del trabajo, procediendo a la devolución del mismo a sus autores. 


